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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2019 00034 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   GLADYS GIL  

DEMANDADO          SANDRA MILENA LADINO Y GERMÁN MONSALVE CUERVO  

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Revocar la decisión absolutoria de primer grado .- 
Condenar a los demandados a pagar a la accionante, a 
título de sanción moratoria consagrada en el artículo 65 
del CST.- Absolver a los accionados de las restantes 
pretensiones formuladas en su contra.  

COSTAS Sin costas en el grado jurisdiccional de consulta  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2019 00082 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   PATRICIA CECILIA GARCÍA BUSTAMANTE 
DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A  

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Old Mutual S.A. el 

traslado de los valores recibidos.- Ordenar a Porvenir S.A. y a 

Colfondos S.A. que trasladen a Colpensiones los dineros 

descontados por concepto de seguro previsional y gastos de 
administración. - Declarar no probadas las excepciones propuestas.  

COSTAS Sin costas en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2019 00140 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   LUZ MARINA RIVERA  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las demandadas  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2019 00172 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    FABIOLA DUQUE FRANCO  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS  Costas en esta instancia a cargo de las AFP accionadas 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2018 00240 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   HILDA ANGÉLICA NOVOA GUEVARA  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.     

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la demandante 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2019 00328 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   MARÍA STELLA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Revocar la sentencia apelada.- Declarar prescritas las mesada 

pensionales y los intereses moratorios.- Condenar a Colpensiones.- 

Autorizar a Colpensiones a descontar del retroactivo pensional.- 
Condenar a la entidad de seguridad social  

COSTAS Sin costa en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 026 2019 00411 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   CARLOS JULIO MÉNDEZ MONTAÑEZ  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION   Revocar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada. - Confirmar en lo demás  

COSTAS Costas en esta instancia a cargo del demandante.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2019 00536 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    TERESA DEL PILAR IBARRA FAJARDO  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Colfondos S.A. el 

traslado de los valores recibidos en la cuenta de ahorro individual 

de la accionante.- Declarar no probadas las excepciones 
propuestas. 

COSTAS Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2019 00702 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ANDRÉS MAURICIO DÍAZ QUINTERO  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de Porvenir S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2019 00761 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    LUZ PATRICIA DÍAZ PARRA  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION   Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las demandadas 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2019 00621 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    CARLOS ARTURO MOLINA SUÁREZ  

DEMANDADO           LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LAS AFP PROTECCIÓN S.A Y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Old 
Mutual S.A., el traslado de los valores recibidos.- 
Declarar no probadas las excepciones propuestas.  

COSTAS Sin costas en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2018 00665 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE    ANA DEICY FORERO NÚÑEZ  

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las demandadas. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2017 00784 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA    

DEMANDANTE   CARLOS ALFREDO MANCILLA MEJÍA  

DEMANDADO          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

FECHA DE SENTENCIA Quince (15) días de junio de dos mil veintiuno (2021)  

DECISION   Confirmar la sentencia apelada y consultada  

COSTAS Sin costas en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 21/06/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 21/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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